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Visto:  

 La invaluable labor que realiza el Cuerpo Activo de Bomberos Voluntarios de la ciudad 
de Embalse, en pos de la protección de la comunidad, y 

Y Considerando:  

Que los bomberos voluntarios son un pilar fundamental en la prevención y 
combate de incendios, así como en el auxilio de emergencias en la localidad. 

Que su labor se realiza de manera desinteresada y voluntaria, sin esperar más 
recompensa que el bienestar de la sociedad. 

Que resulta justo y necesario brindar un beneficio que reconozca su entrega y 
esfuerzo diario. 

 

 EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 
EMBALSE SANCIONA CON FUEZA DE: 
 
ORDENANZA 
 

Art. 1) .-. Exención de Impuestos Municipales. 
Otórguese una exención del 100% de los impuestos municipales correspondientes a 
una (1) propiedad por año a cada miembro del Cuerpo Activo de Bomberos 
Voluntarios de Embalse que cumpla con los requisitos establecidos en la presente 
ordenanza. 

Art. 2) .- Requisitos para acceder al beneficio. 
Podrán acceder a la exención de impuestos mencionada en el artículo 1 aquellos 
bomberos voluntarios que cumplan con los siguientes requisitos: 

a) Ser mayor de 18 años de edad. 

b) Tener una antigüedad mínima de 5 años en el Cuerpo Activo de Bomberos 
Voluntarios de Embalse. 

c) Residir en la localidad de Embalse. 

Art. 3).- Titularidad de la propiedad. 
El beneficio de la exención impositiva será aplicable tanto si la propiedad o lote está a 
nombre del beneficiario como si no lo está, siempre y cuando el beneficiario resida 
en dicha propiedad o lote de manera habitual y permanente. 
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Art. 4).- Limitaciones. 
La exención de impuestos municipales será aplicable únicamente a una (1) propiedad 
por beneficiario, la cual deberá estar destinada a vivienda única y permanente del 
solicitante. 

Art. 5).- Procedimiento de solicitud. 
El interesado deberá presentar, ante la Municipalidad de Embalse, la siguiente 
documentación: 

a) Certificado de antigüedad expedido por el Cuerpo Activo de Bomberos 
Voluntarios de Embalse. 

b) DNI y constancia de domicilio. 

c) Título de propiedad o contrato de alquiler, comodato u otro documento que 
acredite su residencia en la propiedad. 

Art.6).- Vigencia del beneficio. 
La exención otorgada tendrá vigencia anual, y podrá ser renovada cada año, previa 
acreditación del cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente ordenanza. 

Art.7).- Autoridad de aplicación. 
La Municipalidad de Embalse será la autoridad encargada de la implementación, 
supervisión y control del cumplimiento de esta ordenanza. 

Art.8).- Cláusula transitoria. 
La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de su promulgación y será aplicable 
a partir del año fiscal siguiente a su sanción. 

Art.9).- Comuniquese, Publiquese,dese al Registro Municipal y Archivese. 
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